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Época: Décima Época  
Registro: 2017284  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 75/2018 (10a.)  
 
TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS 
DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA, OMITIENDO REFERIRSE 
EXPRESAMENTE A LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE IMPUGNAN EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL QUEJOSO PARA 
QUE ACLARARA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
Conforme a la fracción IV del artículo 93 de la Ley de Amparo, si el órgano jurisdiccional que conoce del 
recurso de revisión encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fundamentales que norman 
el procedimiento del juicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al resultado del 
fallo, revocará la resolución recurrida y mandará reponer el procedimiento. En ese sentido, cuando en la 
demanda de amparo se señalan como actos reclamados diversos preceptos de la Ley General de Turismo 
con motivo de la expedición de los acuerdos que regulan tanto al Registro Nacional de Turismo, como al 
Sistema de Clasificación Hotelera, pero en el apartado correspondiente no se refiere expresamente a los 
artículos 4, fracción XII y 69 de la propia ley, sino que se impugnan únicamente en los conceptos de 
violación y, no obstante ello, el Juez de Distrito no requirió al quejoso para precisar si esos artículos los 
reclamaba o no de forma destacada, al conocer del recurso de revisión el órgano correspondiente debe 
ordenar la reposición del procedimiento, ya que la omisión del juzgador se traduce en la indebida 
integración de la litis constitucional, lo cual afecta a las partes, por lo que tal irregularidad puede trascender 
al resultado del fallo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017281  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 14/2018 (10a.)  
 
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR 
INTERVENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS PADRES, A SUS TUTORES O A QUIENES 
EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A SU DEFENSOR PROFESIONISTA 
EN DERECHO, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE DIRECTA Y 
FÍSICAMENTE PARTICIPE O DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA NATURALEZA 
DE ÉSTAS. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en el sistema integral de justicia para 
adolescentes, previsto en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
regula que el menor a quien se le atribuye la comisión o participación en un hecho que la ley señale como 
delito goza de derechos y garantías que le asisten al estar sujeto a proceso; de igual manera, ha 
interpretado que el derecho a una defensa adecuada reconocido por el artículo 20 de la Constitución 
Federal, se garantiza desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del Ministerio Público 
y tiene derecho a que en todo momento dentro de la etapa de investigación esté presente en las 
diligencias en las que directa y físicamente participe o deba participar, siempre que lo permita la 
naturaleza de éstas y esté asistido de un defensor que sea profesionista en derecho, quien velará porque 
se siga con apego a los principios del debido proceso. Así, tratándose del sistema integral de justicia para 
adolescentes, el Ministerio Público debe dar intervención al menor investigado, a sus padres, a sus tutores 
o a quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, así como al defensor especializado en todas y cada 
una de las diligencias en las que directa y físicamente participe o deba participar, siempre que lo permita 
la naturaleza de éstas, es decir, en aquellas en las que de no estar presente se cuestione la certeza de 
un debido proceso, a efecto de salvaguardar su derecho a una defensa adecuada. 
 
PRIMERA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 22 de junio de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 h

tt
p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017276  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 39/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LOS AGRAVIOS TENDENTES A 
COMBATIR LA DECLARATORIA DE INOPERANCIA DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO 
ESTUDIO FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE 
INOPERANTES. 

 
Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que 
el objeto de estudio del recurso de revisión en los juicios de amparo directo comprende las llamadas 
cuestiones "propiamente constitucionales", entendiéndose éstas como las referentes a la interpretación 
directa de normas constitucionales o las que aborden la validez de normas generales. Al respecto, la 
procedencia del recurso referido requiere escenarios en los que la cuestión constitucional: 1) se plantee 
por la quejosa y haya sido estudiada por el tribunal colegiado de circuito; 2) se haya planteado por la 
quejosa y el estudio respectivo haya sido omitido por el órgano colegiado; y, 3) no haya sido planteada 
por la quejosa, pero abordada oficiosamente por el tribunal colegiado de circuito. En el segundo escenario, 
es posible que la omisión de estudio se justifique por un impedimento jurídico aludido por el tribunal 
colegiado de circuito, que lo lleve a calificar los planteamientos respectivos como inoperantes, 
insuficientes o inatendibles. Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 26/2009, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN DE 
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN LA DEMANDA POR CALIFICAR DE INOPERANTE, 
INSUFICIENTE O INATENDIBLE EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO.", sostuvo que, por regla 
general, el recurso de revisión procede en este supuesto. En ese sentido, el criterio anterior fue 
desarrollado por la Primera Sala de este alto tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 48/2014 (10a.), de rubro: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 26/2009).", conforme a la cual se precisó que el requisito de procedencia en 
estos casos consiste en que, ante la calificación de un planteamiento de constitucionalidad como 
inoperante, es necesario que existan agravios tendentes a combatir dicha calificativa pues, en caso 
contrario, el recurso tendrá que desecharse. No obstante, aun cuando se hayan formulado agravios contra 
la calificativa de inoperancia, la procedencia del recurso de revisión estará sujeta a que éstos no resulten 
inoperantes, insuficientes o inatendibles, con base en un estudio preliminar. En otras palabras, es 
insuficiente que se combata la calificativa de inoperancia de los conceptos de violac ión sobre cuestiones 
de constitucionalidad para que el recurso de revisión sea procedente, pues debe exigirse, además, que 
los agravios contra dicha calificativa no resulten, a su vez, inoperantes. De ahí que el recurso de revisión 
en amparo directo sea improcedente cuando los agravios tendentes a combatir la declaratoria de 
inoperancia del tema de constitucionalidad cuyo estudio fue omitido por el tribunal colegiado de circuito 
resulten igualmente inoperantes. Por otra parte, si los agravios contra la calificativa de inoperancia 
resultan preliminarmente atendibles, su estudio corresponderá a un análisis de fondo y, en caso de ser 
fundados, con base en el artículo 93 de la Ley de Amparo, deberá estudiarse la cuestión de 
constitucionalidad omitida por el tribunal colegiado de circuito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Época: Décima Época  
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Registro: 2017267  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 9/2018 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN EN RELACIÓN 
CON EL AVALADO, NO LO HACEN RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES UN OBLIGADO 
CAMBIARIO MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 

 
La interpretación del artículo 166 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que establece, 
entre otras cosas, que las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno de los deudores 
cambiarios, no la interrumpen respecto de los otros, salvo que se trate de los signatarios de un mismo 
acto que por ello resulten obligados solidariamente; debe entenderse necesariamente a la luz de la 
solidaridad –que es la propia del derecho cambiario– y que existe entre el avalado y el aval, prevista en 
los artículos 114 y 154 del mismo ordenamiento legal. Dicha solidaridad consiste en que todos los 
obligados cartulares (ya sea porque asumen la misma obligación cartular directa de pago, la derivada del 
endoso o del aval), responden solidariamente frente al portador legítimo y ninguno de ellos puede oponer 
el beneficio de orden y excusión, por lo que la expresión "signatarios de un mismo acto" atiende a la 
circunstancia por la cual, en un mismo acto cambiario, participan varias personas por ejemplo: dos 
libradores, dos personas que endosan al mismo tiempo un título, dos o más avalistas, dos o más 
aceptantes; pero ello de ninguna manera significa que se trate de actos suscritos en la misma fecha o 
realizados previamente a la circulación del título de crédito. Por tanto, si se parte del entendido de que la 
suscripción del título de crédito y el aval son dos actos jurídicos diferentes, resulta inconcuso que las 
causas que interrumpen la prescripción de la acción cambiaria en relación con el obligado principal o 
librador, no son útiles para obstaculizarla por lo que toca al aval; de ahí que, en estos casos, no opera la 
excepción prevista en la segunda parte del artículo 166 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017264  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 17/2018 (10a.)  
 
PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE EL CARÁCTER DE DEMANDADA EN UN JUICIO, 
CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA. 

 
Conforme a la interpretación del artículo 7o. de la Ley de Amparo, que exige acreditar una afectación 
patrimonial y una relación jurídica en un plano de igualdad, se concluye que tratándose de la impugnación 
de un acto dictado dentro de juicio, como lo es la resolución que declara infundada la excepción de 
incompetencia, las autoridades demandadas cuentan con legitimación para promover el juicio de amparo 
indirecto, cuando: i) de la relación jurídica que da origen al acto reclamado se advierte que es una 
resolución dictada por un Juez en un juicio en el que la autoridad tiene el carácter de demandada; ii) de 
la relación que subyace al acto reclamado se advierte que la acción de origen se refiere a un reclamo de 
derecho privado que se dirime por un tribunal y la autoridad no pretende defender un acto emitido dentro 
de las funciones públicas que le son encomendadas; iii) de la afectación patrimonial que ocasiona el acto 
reclamado deriva la transgresión del conjunto de derechos que la autoridad pretende defender en el juicio 
de origen, en su carácter de demandada; y, iv) de la afectación patrimonial que ocasiona el acto reclamado 
se advierte la posible afectación monetaria que le podría ocasionar la pérdida del juicio, como acontecería 
en los juicios en los que se demanda el pago de una cantidad determinada o la prescripción de un 
inmueble que se encuentra dentro de su esfera jurídica. Además, el referido estudio de legitimación no 
puede limitarse a las afectaciones procesales que produce el acto reclamado, sino que es necesario 
analizar la afectación a la debida defensa que se le ocasionaría derivada de la improcedencia del amparo. 
No debe pasar inadvertido que el estudio se limita a precisar las condiciones de legitimación de la 
autoridad para acudir al juicio de amparo en términos del artículo 7o. de la Ley de Amparo; por lo que el 
órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis independiente respecto de la procedencia del juicio, en 
términos del artículo 107, fracciones V y VIII, de la propia ley. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017263  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 16/2018 (10a.)  
 
PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES PARTE DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO DE LA 
RELACIÓN SUBYACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A DEFENDER UN ACTO EMITIDO 
DENTRO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE TIENE ENCOMENDADAS. 

 
El artículo 7o. de la Ley de Amparo establece una hipótesis de legitimación para que las personas morales 
oficiales puedan solicitar amparo para impugnar afectaciones que puede ocasionarles otra autoridad 
mediante un acto, una norma o una omisión. Se trata de un presupuesto procesal que exige a una 
autoridad que acredite una afectación patrimonial dentro de una relación en la que se encuentra en un 
plano de igualdad; esta limitante se justifica en atención a que la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), los Municipios o cualquier persona moral pública no pueden 
considerarse titulares de derechos humanos; sin embargo, la Ley de Amparo reconoce que existen casos 
en los que se requiere la intervención de la Justicia Federal, a través del juicio de amparo, para evitar la 
imposición arbitraria de actos por ciertas autoridades que transgredan derechos de otras autoridades, 
para lo cual exige dos elementos: i) la existencia de una afectación patrimonial y ii) que dicha afectación 
se actualice en una relación en la que la autoridad se encuentre en un plano de igualdad con los 
particulares. En este sentido, de la interpretación de ambos supuestos se concluye que una persona moral 
oficial puede promover el juicio de amparo cuando exista una afectación patrimonial, es decir, una 
vulneración a alguna de las facultades, competencias o derechos que se comprenden dentro de su 
patrimonio, lo cual puede traducirse en términos monetarios y, además, dicha afectación debe darse en 
una situación jurídica en la que se encuentre en un plano de igualdad con los particulares, esto es, de 
manera subordinada frente a otra autoridad que con imperio le impone un acto de forma unilateral. En 
esas condiciones, una autoridad que forma parte de un procedimiento jurisdiccional actúa de manera 
subordinada, y los actos que se emitan en éste incidirán en sus intereses para ejercer su adecuada 
defensa, así acudirá al juicio de amparo para obtener una defensa de las posibles afectaciones que se 
cometan en el procedimiento, con la finalidad de obtener un resultado que beneficie a sus intereses; por 
tanto, tiene legitimación para promover el juicio, siempre y cuando de la relación subyacente no se 
advierta que acude a defender un acto emitido dentro de las funciones públicas que tiene encomendadas. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017244  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.A. J/11 A (10a.)  
 
INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 
A 42 DE LA LEY PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS Y QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO 
DE LA FUERZA POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO PUEDEN SER IMPUGNADOS BAJO LA 
EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CARÁCTER DE NORMAS 
HETEROAPLICATIVAS. 

 
Los preceptos citados establecen directamente obligaciones de hacer o no hacer a terceros, 
específicamente, a los elementos de las instituciones policiales del Estado de Puebla, las cuales se 
refieren a su actuar en las manifestaciones y en los operativos que se implementen en éstas, a fin de 
mantener la paz pública y la seguridad de las personas. Ahora bien, en virtud de que los particulares no 
son destinatarios de las obligaciones impuestas a los elementos policiacos, para que las normas aludidas 
puedan generarles una afectación jurídicamente relevante, se requiere que los impacten colateralmente, 
lo que no se consigue si acuden al juicio de amparo en su calidad de ciudadanos que tienen incorporados, 
por este hecho, los derechos fundamentales de reunión, manifestación o expresión, al no apreciarse que, 
por sí mismos, puedan expresar un agravio diferenciado del resto de la sociedad, esto es, que a través 
de la concesión del amparo puedan lograr un efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro, 
pero cierto. Además, los artículos indicados no son normas estigmatizadoras, pues no proyectan un 
mensaje discriminatorio contra ciertos sujetos, que resienten una afectación generada por la parte 
valorativa de las normas, ya que no incluyen criterios vedados por el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sino que únicamente prevén el actuar de los elementos de las 
instituciones policiales y, por último, tampoco se erigen como barrera de acceso a los derechos de 
manifestación, reunión o expresión, sino por el contrario, se pretenden prever las condiciones óptimas 
para que la participación de los elementos policiacos en las manifestaciones en las que se deban 
mantener la paz pública y la seguridad de las personas, se ajuste a las diversas disposiciones 
constitucionales y legales, nacionales e internacionales. Consecuentemente, en el supuesto anotado, las 
normas en cuestión no pueden impugnarse en amparo indirecto bajo un interés legítimo, por ser en ese 
caso de naturaleza heteroaplicativa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017234  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P. J/3 (10a.)  
 
DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL 
SUJETO ACTIVO COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ MATERIALMENTE SIN 
INTERRUPCIÓN ALGUNA POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA INSTALADAS EN EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 

 
El artículo 267, párrafo primero, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, establece que se entiende que existe delito flagrante cuando la persona es 
detenida en el momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el inculpado es perseguido material e 
inmediatamente después de ejecutado el delito. Ahora bien, si la detención del sujeto activo se realizó 
enseguida de que cometió el hecho delictivo –lapso razonable–, con motivo del rastreo que se le dio a 
través del monitoreo de las cámaras de seguridad pública instaladas en el lugar del evento, dándole 
persecución material a dicha persona por ese medio desde allí, hasta donde se logre capturarla, sin 
interrupción alguna, esa circunstancia actualiza la figura de la flagrancia, pues si bien no se le siguió 
físicamente al agresor, pero sí a través de dicho sistema electrónico, por cierto, inmediatamente después 
de que ocurrió el hecho y sin perderlo de vista, inclusive, observando detalle a detalle lo que realizó en 
ese recorrido; lo cierto es que, al ser esa situación acorde con lo establecido en el párrafo quinto del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el artículo 
267 indicado, la detención del presunto responsable no se apartó de las exigencias establecidas en dichos 
numerales, en la medida en que no se trató de un acto arbitrario o, peor aún, injustificado por los 
elementos de la policía aprehensores; por ende, no se violó derecho alguno en perjuicio del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO O DE NULIDAD. EL PROPUESTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NO SURTE EFECTO ALGUNO EN EL PROPIO MEDIO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL. 
 

El juicio contencioso administrativo compete a la jurisdicción ordinaria o común, cuyo fin es administrar 
justicia, con arreglo a la ley, entre los particulares y las autoridades administrativas federales, por violación 
o desconocimiento de sus derechos, y tiene como parámetro las leyes ordinarias, concretamente, en lo 
adjetivo, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, en forma supletoria, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles; concluyendo, por lo general, con una sentencia en la que se declare 
la nulidad del acto impugnado o su validez, de conformidad con la legalidad o ilegalidad del propio acto. 
Por otra parte, el juicio de amparo es una institución jurídica de protección directa de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales de los que México es parte, 
el cual tutela, en forma indirecta y extraordinaria, a la legislación secundaria, que se sustancia mediante 
un procedimiento autónomo, de carácter extraordinario, que tiene por objeto invalidar cualquier acto 
inconstitucional o ilegal, en relación con el gobernado en particular y a instancia de éste; además, tiene 
lugar entre partes distintas a las del juicio de origen, pues es a la autoridad emisora del acto reclamado a 
quien se somete a juicio y se sigue ante tribunales de jurisdicción de diversa categoría, constituidos como 
órganos de control de constitucionalidad, esto es, el Poder Judicial de la Federación, en el que las leyes 
sustantivas, parámetro para la protección solicitada, son la Constitución General de la República y los 
tratados internacionales referidos, y la ley adjetiva la constituye la Ley de Amparo. De ahí que el juicio de 
amparo no versa sobre la revisión del fallo judicial ante el superior jerárquico, como ocurre normalmente 
en los recursos, pues aun cuando se trate de la impugnación de resoluciones jurisdiccionales, el amparo 
se constituye en una controversia independiente de la planteada ante la jurisdicción ordinaria, al resolver 
un problema de constitucionalidad. Con base en lo anterior, se concluye que el desistimiento del juicio de 
nulidad sólo puede darse en el procedimiento contencioso, por ser una de las formas para concluirlo, pero 
no en el de amparo; de ahí que si el quejoso propone el desistimiento en el amparo directo, de la 
promoción del juicio contencioso en el que se dictó la sentencia reclamada, no surte efecto alguno en el 
propio medio de control constitucional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. REQUISITOS PARA QUE EL APODERADO JURÍDICO 
DEL OFENDIDO PUEDA INTERVENIR EN LA FASE INDAGATORIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
152, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. 

 
Tratándose de delitos que solamente pueden perseguirse por querella de parte, se admitirá la intervención 
de apoderado jurídico sólo si éste presenta un poder que contenga una cláusula especial en donde se le 
autorice a presentar querellas a nombre de su mandante, o compruebe que este último le dio instrucciones 
concretas para formular querella. Sin que deba exigirse el cumplimiento de ambos requisitos: es decir, la 
cláusula especial y, además, las instrucciones detalladas y específicas. En efecto, en el artículo citado se 
aprecia que, al referirse a tales requisitos, la legislatura empleó la conjunción disyuntiva "o", la cual indica 
alternancia excluyente entre las diferentes hipótesis enunciadas. Así, es claro que la pretensión del 
legislador de San Luis Potosí fue establecer dos supuestos distintos y excluyentes para que el apoderado 
jurídico de la persona ofendida intervenga, a nombre de su mandante, en la fase indagatoria de los delitos 
perseguibles por querella. El primero al incluir un acto de representación formal, emitido ante notario en 
el que se especifique la cláusula especial –ya sea expresa o implícitamente–. El segundo, al establecer 
un acto de representación libre de rigorismos o formalidades, en el que se demuestre, por cualquier medio 
lícito, que, de manera inequívoca, la persona mandante le dio instrucciones concretas a la persona 
mandataria para que ésta le represente en delitos perseguibles por querella. 
 
PRIMERA SALA 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN 
MATERIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES. 

 
El párrafo tercero del artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo establece que si el demandado no 
concurre a la audiencia de ley, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmativo. Por otra parte, 
la prueba confesional es un medio de convicción previsto en los artículos 786 a 794 de esa ley, y tiene 
como finalidad –preponderante– acreditar hechos controvertidos, en cuyo desahogo, si el patrón citado 
para absolver posiciones no concurre a la diligencia relativa, se le debe declarar confeso de las posiciones 
que se hayan calificado de legales; lo que establece una presunción favorable al articulante, cuya eficacia 
es suficiente para demostrar los hechos que se pretendieron probar en el juicio, por ejemplo, la existencia 
de la relación de trabajo, el contrato correlativo y el despido injustificado, como lo señaló la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 117/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN NO DESVIRTUADA CON PRUEBA EN CONTRARIO. ES 
APTA PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL.". En este sentido, la 
contestación de demanda en sentido afirmativo no debe equipararse con la confesión ficta del patrón, 
porque si bien en ambos casos se genera la presunción de certeza de los hechos, en la primera sólo 
tienen la eficacia de tener por reconocidos los precisados en la demanda y, por sí misma, es insuficiente 
para generar convicción plena de éstos, pues para que cobre pleno valor probatorio debe estar 
adminiculada con algún medio de convicción, conforme al artículo 832 esto es, el que tiene a su favor una 
presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho en que la funda y, además, no estar contradicha 
con alguna otra prueba; en cambio, la segunda es un medio de prueba expresamente reconocido en la 
ley, cuya finalidad –primordial– es acreditar hechos controvertidos, la cual, de no ser desvirtuada, 
merecerá valor probatorio pleno, para demostrar, entre otras cuestiones, la existencia del vínculo laboral. 
Por tanto, la sola circunstancia de que la demandada no responda, únicamente provoca que se le tenga 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, sin que ello se equipare a una confesión ficta y que 
necesariamente se dicte un laudo condenatorio en su contra, pues para eso, la Junta debe tomar en 
cuenta todo lo actuado en el expediente, a fin de verificar si el actor acreditó los elementos de su acción, 
conforme a la jurisprudencia de la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "DEMANDA, FALTA DE CONTESTACIÓN A LA. NO IMPLICA NECESARIAMENTE LAUDO 
CONDENATORIO.", toda vez que de acuerdo con los artículos 21 y 832 de la propia ley bastará que el 
trabajador demuestre la prestación de un servicio personal subordinado en favor del demandado, para 
que opere en su beneficio la presunción de la existencia de la relación de trabajo, del contrato y del 
despido injustificado; de lo contrario, debe absolverse al patrón de las prestaciones reclamadas. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL NOVENO CIRCUITO. 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO 
APLICABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 

 
La anterior integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
la Comisión Federal de Electricidad no realiza actos de autoridad para efectos del juicio de amparo cuando 
determina y recauda el pago de derechos por el servicio de alumbrado público, en observancia a diversas 
leyes locales y conforme al convenio que celebre con las autoridades de ese nivel de gobierno. A pesar 
de que dicho criterio fue emitido conforme a la Ley de Amparo de 1936 abrogada, sigue siendo aplicable 
en términos del artículo sexto transitorio de la Ley que la sustituyó, porque a pesar de que ésta prevea la 
posibilidad de promover un juicio de amparo contra actos de particulares que sean equivalentes a los de 
autoridad, ambas legislaciones coinciden en condicionar su procedencia a la existencia de una función 
prevista en una norma jurídica, y cuyo efecto repercuta de manera unilateral y obligatoria en el ámbito de 
derechos de cierta persona. Esta situación no se actualiza cuando la Comisión Federal de Electricidad da 
a conocer las cantidades que el gobernado debe pagar por concepto de derechos por el servicio de 
alumbrado público en el aviso-recibo, pues esa facultad no implica otorgarle atribuciones para ejecutar el 
cobro, mismas que se reservan a las autoridades municipales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 22 de junio de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 h

tt
p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017213  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/26 L (10a.)  
 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS 
TRABAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SUS 
NOMBRAMIENTOS. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 
(10a.), de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS 
TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS 
RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", determinó que 
las relaciones laborales de los organismos públicos descentralizados con sus trabajadores se rigen por 
el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Ley 
Federal del Trabajo; asimismo, que la competencia para resolver sus conflictos corresponde a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, con independencia de lo que establezcan las Constituciones locales de las 
entidades federativas y sus ordenamientos secundarios, o los decretos de creación de dichos organismos; 
sin embargo, dicha jurisprudencia dejó de considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 
junio de 2016, al tenor de la anotación relativa asentada en la tesis aislada 2a. XXXIII/2016 (10a), de título 
y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA 
AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)]."; por tanto, los conflictos suscitados entre el Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco y sus 
trabajadores, con motivo de la terminación de los efectos de sus nombramientos, iniciados antes de la 
fecha referida, son de la competencia de la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje local. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE EVALUARSE. 

 
La Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, es competente para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre el organismo público descentralizado Colegio de 
Bachilleres del Estado de Jalisco y sus trabajadores, con motivo de la terminación de los efectos de sus 
nombramientos o de sus contratos individuales de trabajo, por incumplimiento a la obligación docente de 
evaluarse, toda vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a/J. 130/2016 (10a), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS 
RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 
APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", y el Pleno del Alto Tribunal, en la acción de 
inconstitucionalidad 1/2012, al interpretar el artículo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, 
sostuvieron que las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones entre 
los organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los 
apartados A o B del artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta. Así, en el caso del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Jalisco, en atención al principio de especialidad, el legislador estatal determinó 
de manera libre y soberana, en el artículo 34 de su Ley Orgánica, que las relaciones laborales del Colegio,  
se regirán por el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y por la Ley Federal del Trabajo, sin que distinguiera en ese precepto si se trataba del personal 
administrativo o docente. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 22 de junio de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 h

tt
p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017210  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XIII. J/6 A (10a.)  
 
ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO REFORMADA DEL 
ESTADO DE OAXACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE DICHA 
SANCIÓN, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 

El Pleno del Decimotercer Circuito, en la jurisprudencia PC.XIII. J/5 A (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo III, marzo de 2017, página 1903, de título y 
subtítulo: “ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD. PREVIO A SU 
IMPOSICIÓN DEBE RESPETARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.”, sostuvo que el arresto 
administrativo de 24 horas impuesto como sanción por conducir en estado de ebriedad, en términos del 
precepto mencionado, es un acto privativo definitivo de la libertad personal ambulatoria; por tanto, cuando 
se conceda el amparo solicitado contra la imposición de aquella sanción, por violación al derecho de 
audiencia previa, reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acorde con el diverso 77, fracción I, de la Ley de Amparo, los efectos de dicha protección 
constitucional deben ser para que la autoridad responsable determine la insubsistencia legal de la 
resolución que impuso el arresto citado, así como de sus consecuencias jurídicas de existir éstas, sin que 
se le obligue a reponer el procedimiento administrativo respectivo, o bien, impida que la autoridad 
administrativa pueda retomarlo en uso de sus atribuciones, pues se trata de una facultad potestativa de 
ésta, la cual podrá ejercer siempre y cuando respete el derecho de audiencia previa a la imposición del 
arresto administrativo referido. 
 
PLENO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 
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APELACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1337 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
PROCEDE TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DEFINITIVAS, INTERLOCUTORIAS Y AUTOS. 
 

La incorporación de la apelación adhesiva al sistema de recursos en materia mercantil se encuentra en 
el artículo 1337 del Código de Comercio, en el que se establece quiénes son los sujetos legitimados para 
apelar una sentencia, entre los que se encuentra la parte vencedora, quien puede adherirse a la apelación 
interpuesta por aquel al que hubiera perjudicado la resolución. La circunstancia de que dicha disposición 
haga referencia expresa a la apelación de "sentencias" no debe entenderse en el sentido de que dicho 
recurso adhesivo se encuentra reservado a la impugnación de ese tipo de resoluciones pues, siendo éste 
un medio de impugnación accesorio, su procedencia está dada en función de la procedencia del recurso 
principal. Al respecto, del contenido de los artículos 1077, 1321, 1322 y 1323 del Código de Comercio, en 
relación con el artículo 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, se advierte que las resoluciones que puede pronunciar un juzgador son sentencias, 
ya sean definitivas o interlocutorias, autos y decretos; por otra parte, los numerales 1334 y 1340 de dicho 
código mercantil prevén que tanto los autos como las sentencias interlocutorias son apelables, si lo fueran 
las sentencias definitivas. Así, de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos citados, se 
puede determinar que la apelación es procedente en contra de sentencias definitivas, interlocutorias y 
autos. Ahora bien, la fracción III del artículo 1337 del Código de Comercio prevé que la parte que venció 
puede adherirse a la apelación interpuesta al notificarle la admisión de ésta. Esto es, la apelación 
adhesiva surge para la parte que obtuvo resolución favorable y como consecuencia de que alguno de los 
sujetos que sufrió un perjuicio con la resolución interpone el recurso de apelación y es admitido. Por tanto, 
si la apelación principal es procedente contra sentencias definitivas, interlocutorias y autos, y la adhesión 
a la apelación depende de que la principal se interponga; entonces, dicho recurso accesorio es 
procedente también en contra de esas resoluciones judiciales. Sin que el vocablo "vencedor" justifique 
que la resolución impugnada se refiera exclusivamente a la sentencia definitiva, ya que en las sentencias 
interlocutorias y en los autos existe también oposición entre las partes durante la tramitación del juicio y 
la revisión de estas resoluciones no garantiza el pronunciamiento de una decisión favorable al recurrente, 
por lo que en ese tipo de fallos existe también un vencedor y un vencido. Por tanto, la apelación adhesiva 
es procedente contra sentencias definitivas, interlocutorias y autos. 
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AMPARO ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVERLO OPORTUNAMENTE, TIENE COMO 
CONSECUENCIA LA INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE 
ALEGAN VIOLACIONES PROCESALES. 

 
La reforma constitucional de seis de junio de dos mil once, por lo que se refiere al artículo 107, fracción 
III, inciso a), párrafo segundo, al establecer que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar amparo en forma adhesiva al 
que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, 
tiene como objeto mejorar las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin 
al juicio, imponiendo al interesado la carga de invocar las violaciones procesales que, cometidas en el 
procedimiento de origen, estime que puedan violar sus derechos, de modo que, en un solo juicio queden 
resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse, respecto de la totalidad de un proceso y no a 
través de diversos amparos, en el entendido de que la falta de promoción del amparo adhesivo hará que 
precluya el derecho para hacerlas valer posteriormente. En ese sentido, los gobernados se encuentran 
en posibilidad de promover amparo adhesivo ante el órgano colegiado correspondiente quien, en pleno 
ejercicio de su función jurisdiccional y con base en los criterios que delinean el marco procesal de dicha 
figura, determinará la procedencia o no de su reclamo, por lo que, de omitir instarlo, no podrán alegar las 
violaciones procesales en posteriores juicios de amparo al haber operado la preclusión respectiva, pues 
de hacerlas valer, los conceptos de violación en que se llegaran a plantear resultarán inoperantes. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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